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Bogotá D.C. 28/07/2025 
 

Asunto: Citación Audiencia Pública – Proceso Verbal Abreviado de Policía (Sin datos de notificación) 
 

La suscrita Inspectora Distrital de Policía de Atención a la ciudadanía – AC-06, en ejercicio de las competencias atribuidas por la Ley 
1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia (CNPC), y en concordancia con lo dispuesto en el numeral Tercero de los 
diferentes  Autos por los que se avoca conocimiento que en el presente listado se relacionan,  procede a CITAR a la(s) persona(s) que 
se señala(n) a continuación en su calidad de presuntos infractores de comportamientos contrarios a la convivencia, a la diligencia de 
Audiencia Pública dentro del respectivo Proceso Verbal Abreviado que les corresponda, de conformidad con el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016, en el lugar, fecha y hora señaladas a continuación: 
 

 
 
 

Este Despacho ha dispuesto que las personas citadas aquí y relacionadas podrán asistir a la audiencia a la que se  les convoca 
respectivamente, en la Inspección AC-06 ubicada en la Calle 11 No. 8-17, Edificio Lievano, o en su defecto   por medio de la aplicación 
Microsoft Teams, para lo cual se deberá unir 20 minutos antes a la diligencia programada desde un computador con conexión a internet 
o desde su celular el día y hora señalados por un link que se le compartirá a su correo electrónico, el cual deberá aportar previamente 
al desarrollo de esta mínimo dos (2) días antes de la fecha programada, a los correos que se enuncian al final de esta publicación. 
 
 
En la audiencia se escucharán sus argumentos y  podrán solicitar y controvertir las pruebas obrantes en proceso, advirtiendo al citado 
(a) de que en caso de no presentarse, deberá justificarlo por escrito, en cumplimiento del parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana y de lo expuesto en la Sentencia  de la Corte Constitucional C-349 de 2017, dentro de los tres 
(3) días siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. En caso de no comparecer el 
día indicado o no presentar excusa, la Inspección de Policía procederá de conformidad a la normatividad vigente.  
 
 
 
 
 

NOMBRE IDENTIFICACION EXPEDIENTE EXPEDIENTE RNMC FECHA AUDIENCIA HORA

PEÑUELA RUIZ HEYVER FERNANDO 1023005917 2021223490132374E 11-001-6-2021-162936 05 de agosto de 2025 7:30 a. m.
TIBAQUICHA TOVAR HAROLD ALBERTO 80117594 2021223490132469E 11-001-6-2021-163219 05 de agosto de 2025 7:40 a. m.
HIDALGO URREGO FREDY MAURICIO 79973059 2021223490132494E 11-001-6-2021-163285 05 de agosto de 2025 7:50 a. m.
ROMERO RAMOS CARLOS ANDRES 1026566335 2021223490132581E 11-001-6-2021-163580 05 de agosto de 2025 8:00 a. m.
GAVIRIA RUIZ EMMANUEL JOSE 29532482 2021223490132597E 11-001-6-2021-163634 05 de agosto de 2025 8:10 a. m.
LEGUIZAMON HERNANDEZ GIOVANNI ALEXANDER 79728819 2021223490132670E 11-001-6-2021-163794 05 de agosto de 2025 8:20 a. m.
MONROY LOPEZ ERIK ANDRES 1015422713 2021223490132712E 11-001-6-2021-163927 05 de agosto de 2025 8:30 a. m.
NARANJO BARCENAS BRANDON GIOVANNY 1026598187 2021223490132848E 11-001-6-2021-164545 05 de agosto de 2025 8:40 a. m.
MONROY LOPEZ ERIK ANDRES 1015422713 2021223490132870E 11-001-6-2021-164640 05 de agosto de 2025 8:50 a. m.
MESTRA GONZALEZ YEISON JESUS 1067865033 2021223490132951E 11-001-6-2021-164889 05 de agosto de 2025 9:00 a. m.
REYES MARQUEZ ELIER ANTONIO 20486648 2021223490132969E 11-001-6-2021-164924 05 de agosto de 2025 9:10 a. m.
RAMIREZ CARROSI YORDY GEMIRO 31278082 2021223490133150E 11-001-6-2021-165388 05 de agosto de 2025 9:20 a. m.
MANEIRO VILLEGAS  VICTOR MANUEL 27307541 2021223490133205E 11-001-6-2021-165561 05 de agosto de 2025 9:30 a. m.
TRIANA YOVANY 79967352 2021223490133520E 11-001-6-2021-166511 05 de agosto de 2025 9:40 a. m.
BUCURU PAMPLONA JHOSEPH STEVEN 1030646729 2021223490133522E 11-001-6-2021-166520 05 de agosto de 2025 10:00 a. m.
ALVAREZ FERNANDO JOSE 30054191 2021223490133575E 11-001-6-2021-166635 05 de agosto de 2025 10:15 a. m.
UCHUBO CAMARGO ALVARO 79725422 2021223490133768E 11-001-6-2021-159696 05 de agosto de 2025 10:30 a. m.
TOVAR LOMBANA JUAN ANTONIO 1031132218 2021223490133814E 11-001-6-2021-160596 05 de agosto de 2025 11:00 a. m.
URDANETA BASTIDAS  FRANCISCO DANIEL 21387258 2021223490133827E 11-001-6-2021-160627 05 de agosto de 2025 12:00 a. m.
UCHUBO CAMARGO ALVARO 79725422 2021223490133853E 11-001-6-2021-160681 05 de agosto de 2025 1:00 p. m.
VARGAS HERMIDA RAFAEL 1069177350 2021223490133936E 11-001-6-2021-160944 05 de agosto de 2025 1:30 p. m.
FIGUEREDO SALAMANCA JEISON JOSE 80029099 2021223490133986E 11-001-6-2021-161094 05 de agosto de 2025 2:00 p. m.
ORTIZ GOMEZ ESQUID GONZALO 80062407 2021223490134067E 11-001-6-2021-161342 05 de agosto de 2025 2:30 p. m.

COMPORTAMIENTO DESCRITO EN 
LA LEY 1801 DE 2016

Num. 6 - Portar 
armas, elementos 

cortantes, 
punzantes o 

semejantes, o 
sustancias 

peligrosas,  en 
áreas comunes o 

lugares abiertos al 
público. Se 

exceptúa a quien 
demuestre que 

tales elementos o 
sustancias 

constituyen una 
herramienta de su 

actividad deportiva 
oficio, profesión o 

estudio

Art. 27 - 
Comportamiento

s que ponen en 
riesgo la vida e 

integridad
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Es importante advertir que para surtir la audiencia deberá presentar su documento de identificación 

respectivo. De igual forma, se les indica que si ya efectuaron el pago del comparendo respectivo deberán allegar la copia de dicho recibo 
máximo dos (2) días antes de la fecha de la diligencia convocada; así mismo si hicieron el curso de actividad pedagógica, deberán 
allegar copia de la certificación de la realización de la mencionada actividad máximo dos (2) días antes a cada audiencia señalada. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
                                             

      FLOR INES SANCHEZ PAEZ 
INSPECTORA DISTRITAL DE POLICIA  

   A     TENCION AL CIUDADANO AC 6 

Firma mecánica autorizada según Res. 0079 21/06/22 de la 
Secretaría Distrital de Gobierno                                                                      

Proyectó: Elizabeth Garay Quevedo 
Auxiliar Administrativo código 407 grado 13 

 

Correos electrónicos:           elizabeth.garay@gobiernobogota.gov.co. 
                                      flor. sanchez@gobiernobogota.gov.co 
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